
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara-Antioquia, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
RADICADO:   05679-40-89-001-2014-00046 

REFERENCIA:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:   CORPORACIÓN INTERACTUAR.  

DEMANDADO:   LUZ MARINA CANO CEFERINO Y OTRO 

 
 

Asunto:   Reanuda proceso.  
 
 
Revisado el presente expediente se observa que, el término de suspensión del proceso 

solicitado por las partes se encuentra más que vencido, razón por la cual, de conformidad con el 

inciso 2° del artículo 163 del C. G. del P., se dispone la reanudación del proceso.  

 
En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que informe al Despacho si la parte 

accionada cumplió con el acuerdo de pago que motivara la suspensión del proceso, a fin de 

adoptar la decisión correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 
JUEZ 

 
 DFG 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA-

ANTIOQUIA 

 
El presente proveído  se notifica a las partes por anotación en el 

Estado No. _________ del _________ de ___________ de 

2020, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 295 del 

C. G. del P. 

Daniel Felipe Gallego Urrea 

Secretario 


